
Normas selectivas Juegos Olímpicos –Londres, Inglaterra  -

Natación –27 de Julio al 4 de Agosto  2012 - 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

 Los Juegos Olímpicos, se realizan en el ámbito de incumbencia del Comité Olímpico 

Internacional; 

 Están financiados por la Sede Organizadora, por la Administración Deportiva Nacional, y 

por el ENARD, son parte central de la política deportiva nacional. 

 La Confederación Argentina de Deportes Acuáticos nomina el equipo en las diferentes 

disciplinas de este deporte, una confirmada clasificación , en base a las marcas y otros 

criterios estipulados por FINA y CADDA 

 A partir del año 2012 existe un límite de plazas disponibles a Natación,  las que totalizan 

900  para los aproximadamente 204  países intervinientes,  y distribuidos en plazas iguales 

de varones y mujeres . 

 

 

 LA NOMINACIÓN DEL EQUIPO NACIONAL PARA LOS JUEGOS OLIMPICOS  SE CONFORMARÁ EN 

BASE A : 

 

 Las Marcas de clasificación –OQT ( Olympic Qualifying Times ) y la marcas de invitación –

OST (Olympic Selection Times ) establecidas por FINA 

  La normativa general de selección para el Equipo Olímpico planteadas por la 

Administración Deportiva Nacional, si las hubiese. 

  La normativa propia de  FINA para natación en base a las 900 plazas disponibles  que se 

detalla 

 

PRUEBAS ELEGIBLES  Y  TIEMPOS- 

Serán 16 pruebas masculinas y femeninas con la siguiente base de tiempos .OQT (Olympic 

Qualifying Time) y OST (Olympic Selection Time) 



 

MEN'S STANDARD 
                                        OQT                OST  
50 Freestyle               00 22 11         00 22 88 
100 Freestyle             00 48 82        00 50 53 
200 Freestyle             01 47 82        01 51 59 
400 Freestyle              03 48 92        03 54 13 
1500 Freestyle            15 11 83       15 43 74 
100 Backstroke           00 54 40       00 56 30 
200 Backstroke          01 58 48        02 02 63 
100 Breaststroke       01 00 79        01 02 92 
200 Breaststroke       02 11 74        02 16 35 
100 Butterfly              00 52 36         00 54 19 
200 Butterfly              01 56 86         02 00 95 
200 I. M.                      02 00 17          02 04 38 
400 I. M.                      04 16 46          04 25 44 
 
4 x 100m freestyle relay 

4 x 200m freestyle relay 

4 x 100m medley relay 

 
 
 
WOMEN'S STANDARD 
50 Freestyle                00 25 27           00 26 15 
100 Freestyle              00 54 57          00 56 48 
200 Freestyle               01 58 33          02 02 47 
400 Freestyle              04 09 35          04 18 07 
800 Freestyle              08 33 84          08 51 82 
100 Backstroke           01 00 82         01 02 95 
200 Backstroke           02 10 84         02 15 42 
100 Breaststroke        01 08 49         01 10 89 
200 Breaststroke        02 26 89         02 32 03 
100 Butterfly               00 58 70          01 00 75 
200 Butterfly               02 08 95          02 13 46 
200 I. M.                       02 13 36           02 18 03 
400 I. M.                        04 41 75           04 51 75 

4 x 100m freestyle relay 

4 x 200m freestyle relay 

4 x 100m medley relay 

 

 

B. Quota -TOTAL 900 



 

Un país puede inscribir un máximo de 2 (dos) nadadores por prueba (deberán ambos tener la 

marca olímpica de clasificación –OQT).Para inscribir un nadador en una prueba,  éste deberá 

tener la marca Olímpica de Selección (OST) y deberá esperar que FINA apruebe su participación 

(ver PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACION ) .Los relevos solamente serán uno por país . 

 

C. Elegibilidad 

 

Todos los atletas deberán cumplir con los principios de la carta olímpica y solo aquellos que hayan 

cumplimentado con éste requerimiento escrito  podrán  participar de los JJOO. Solamente 

aquellos deportistas que son elegibles para participar en competiciones oficiales FINA , y de 

acuerdo a las reglas FINA , están en condiciones de participar de los JJOO 

 

D.  Sistema de Clasificación  

 

 Camino Clasificatorio  

 

La prioridad en el orden de clasificación a los JJOO será : 

 

1- Los atletas que alcancen las marcas de clasificación (OQT-ex marcas A) 

2- los atletas de los relevos 

3-los atletas por el principio de Universalidad 

4-los atletas con marcas de selección (OST- ex marcas B) y sean aprobados por FINA 

 

 

1. Olympic Qualifying Time (OQT) 

 

 

Para cada prueba individual de los JJOO,el Bureau de FINA ha establecido Tiempos Standares de 

dos tipos  

OQT –que implican la clasificación directa- y OST que son más accesibles .Estos tiempos solamente 

pueDen ser realizados en competencias que FINA haya reconocido para este propósito 



Para que un país pueda inscribir dos nadadores en un evento , ambos deberán alcanzar las marcas 

OQT. Para inscribir un solo nadador podrá haber alcanzado la marca OQT o la marca OST ,en éste 

último  caso deberá esperar su confirmación .Una Federación Nacional/CO podrá inscribir un  

nadador con marca OQT en otra prueba en la que tuviera al menos el tiempo OST. 

 

2. Relay teams 

 

Los relevos participantes están limitados a dieciseis (16) por prueba  .Los primeros doce (12) de 

Shangai 2011 clasifican en forma directa .Los otros cuatro(4) equipos serán seleccionados por FINA 

sobre la base de los resultados obtenidos por los equipos nacionales en eventos clasificatorios 

durante el período 1 Marzo 2011, 1ro de Junio 2012.Si algún equipo desistiera de participar su 

lugar será ofrecido al equipo siguiente en el orden que hayan establecido marcas en el período de 

clasificación y en eventos aprobados por FINA para tal fin. No será válido sumar tiempos 

individuales para presentar como equipo . 

Se podrá inscribir un equipo por prueba de relevos. Los nadadores ingresados en pruebas 

individuales pueden participar en los relevos, aún sin haber logrado los tiempos individuales OST 

en el respectivo estilo en que compita en el relevo .Cada Federación Nacional podrá anotar 

nadadores adicionales para su relevo exclusivamente, siempre que hayan alcanzado la marca OST 

u OQT del estilo para el que nadarán en el relevo y sobre la siguiente base 

 Un (1) Relevo  -dos  (2) nadadores adicionales 

  Dos(2) Relevos – cuatro  (4) nadadores adicionales 

 

 Tres (3) Relevos - seis (6) nadadores adicionales 

Cuatro (4) Relevos – ocho  (8) nadadores adicionales 

 Cinco (5) Relevos - diez (10) nadadores adicionales 

 Seis (6) Relevos – doce (12) nadadores adicionales 

 

Las  FN /NOCs deben confirmar a FINA la participación de su relevo clasificado (incluyendo los 

nombres de los nadadores integrantes ) con fecha límite del 31 de Marzo 2012 para  el caso de los 

relevos clasificados por Shangai , y para los 4 restantes  la fecha será el 11 de junio 2012.- 

 

3. NFs/NOC-sin atletas clasificados – Universality Places 



 

Las Federaciones Nacionales o CON´s sin atletas clasificados ya sea por marcas OQT u OST ,podrán 

inscribir  un (1) varón y/o una mujer (1),siempre que hayan participado en los 14th FINA World 

Championships – Shanghai 2011 y deberán esperar la aprobación de FINA .El número total no 

deberá exceder de 150 y su incorporación se hará teniendo en cuenta la tabla FINA  2012 de 

puntos .Serán en principio 75 hombres y 75 mujeres , y en  caso de que algún género no alcance 

dicho número ,las plazas no utilizadas se distribuirán para el otro sexo. 

NFs/NOCs  sin atletas clasificados por marcas deberán enviar los formularios con las entries a  

FINA para su aprobación no más del 1ro de Junio 2012.- 

 

 

4. Olympic Selection Time (OST) 

Para cada prueba individual de los JJOO, el BUreau de FINA ha establecido Tiempos Standares de 

dos tipos  

OQT –que implican la clasificación directa- y OST que son más accesibles .Estos tiempos solamente 

pueden ser realizados en competencias que FINA haya reconocido para este propósito 

 

Después de determinar el número de nadadores que han alcanzado las marcas de clasificación, el 

número de nadadores que forman parte de los relevos y el número de nadadores ingresados por 

el principio de universalidad, los nadadores con marcas OST podrán ser confirmados (BL 9.6.3.5 ) 

 

 

Se invitará a los nadadores /as con marcas OST hasta que la cuota de 900 lugares se agote. La 

selección será de la siguiente forma: 

 

 

 En pruebas individuales se tomarán en cuenta los eventos entre el 1ro de Marzo 2011 y el 

18 de Junio 2012, solo en competencias oficiales FINA para éste fin . 

 

 Solamente se considerarán en el ránking los mejores dos nadadores de un país. si 

hubiesen más, no serán tenidos en cuenta en éste ránking. 

 



 El atleta con el mejor ranking y con tiempo OST será invitado a participar y así se hará con 

las 26 pruebas individuales. Luego serán invitados los siguientes 26 (uno por cada prueba) 

y así sucesivamente hasta agotarse los 900 lugares. Si los lugares no coincidieran 

exactamente y al agregar un nuevo grupo de 26 se superara este cupo , se tomarán los 

mejores de ese grupo hasta cubrir los 900.-Por ejemplo : 

 

Si hay 110 lugares para atletas OST, entonces cuatro atletas en cada una de las 26 pruebas dará 

104 nadadores .los  últimos 6 lugares serán utilizados para aquellos nadadores con el mejor 

puntaje FINA  en ese evento.- 

 

Tablas de Tiempo  

 

Período de Clasificación  y procedimiento final – 

 

Individual Entries with OQT: 

           Período de consideración en el ránking FINA- 01 March 2011 to 18 June 2012 

 Junio 20, 2012: FINA invita NF/NOC nadadores con  OQT 

 Junio  25, 2012: NF/NOC notifican a  FINA si los nadadores con tiempos OQT participarán 

Individual Entries with OST:  

          Período de consideración en el ránking FINA- 01 March 2011 to 18 June 2012 

 Junio 20, 2012: FINA invita NF/NOC nadadores con  OST 

 Junio  25, 2012: NF/NOC notifican a  FINA si los nadadores con tiempos OST participarán 

 Julio 9, fecha límite de recepción de inscripciones definitivas al Comité Organizador de London 2012 

                  

Relay Entries: 01 March 2011 to 1 June 2012 

 Marzo 1, 2011 – Junio 1, 2012: período de clasificación 

  Abril 30, 2012: FINA requiere confirmación de los 12 equipos de Shangai clasificados, 

incluyendo los nombre  de deportistas.- 

  Mayo 31, 2012: NF/NOC  confirman participación de equipos. 

  Junio 4, 2012: FINA  requiere confirmación de participación de los 4 relevos restantes que 

totalicen los 16 ,con los nombres de los integrantes. 

 Junio 11, 2012: FINA confirma y anuncia los 16 equipos clasificados.- 

 



 

Universality Places: 01 March 2011 to 1 June 2012   

      

 Marzo 1, 2011 – Junio 1, 2012: período de clasificación  

 Junio 4, 2012: FINA invita a los nadadores por sistema de universalidad de los NF/NOC  

 Junio 11, 2012: NF/NOC notifican a  FINA si los nadadores universales participarán  

 

 

Eventos de Clasificación  

 

Solo en aquellos eventos informados a FINA como tales y aprobados por FINA para sus efectos.- 

 

Serán válidos tiempos de: 

 

Campeonatos Continentales – Ej, Sudamericano  2012 mayores y Panamericano  2011 - 

 

Clasificatorios Nacionales .que sean aprobados con antelación por FINA.- 

                                                    Campeonato Nacional Abril 2011 

                                                    Argentino de Mayores Dic 2011 

                                                   Nacional de Mayores   7 al 10 de Junio  2012.  

 

Competencias Internacionales- solo aquellas aprobadas por FINA.- 

 

 

EL COMPLEJO SISTEMA DE CLASIFICACION NO HARA POSIBLE SINO HASTA EL 20 DE JUNIO –ES DECIR SOLO 

30 DIAS ANTES DE LA COMPETENCIA-SABER SI QUIENES HAN CLASIFICADO SI LA MARCA FUESE OST(EX 

MARCAS B)- 

TOMANDO REFERENCIAS COMO  LA TABLA 2012 DE PUNTOS FINA, SE HARA UNA ESTIMACION DE 

POSIBILIDADES DE CLASIFICAR CON MARCAS OST , A LOS FINES DE INICIAR CON AQUELLOS NADADORES QUE 

SE CONSIDERE PUEDAN CLASIFICAR LA PREPARARCION FINAL  EL EQUIPO NACIONAL EN LAS MEJORES 

CONDICIONES AUN CON LAS LIMITACIONES DESCRIPTAS. 

 

 

 ELECCIÓN DE ENTRENADORES 



 

Las plazas estarán sujetas a la disponibilidad del Comité Olímpico Argentino, respecto a la relación 

entre nadadores y oficiales. 

 

En tal sentido, las plazas estimadas serán cubiertas se la siguiente manera: 

 

Criterios de Selección de Técnicos: 

 

1-Jefe de equipo-será designado por CADDA 

1.- Entrenador del nadador de  mejor marca técnica según tabla FINA, desde el inicio del 

proceso selectivo, hasta el final del mismo, solo  si la marca es OQT,  caso contrario podrá 

ser por cantidad o calidad a criterio final de CADDA.- 

 

 

Normativa 

Todos los nadadores seleccionados (una vez confirmados por FINA)  deberán aceptar por escrito 

las designaciones y completar los formularios COA respectivos .Quedarán a disposición de CADDA, 

respecto a campus nacionales e internacionales de preparación, así como a seguimiento técnico 

metodológico. 

 

 


